
Santiago,  seis de marzo de dos mil veintitr s. é

VISTOS:

En este juicio especial de la Ley N  19.496 seguido ante el D cimo° é  

Primer  Juzgado  Civil  de  Santiago  bajo  el  rol  C-2.713-2021,  caratulado 

Servicio  Nacional  del  Consumidor  con  Latin  American  Wings  S.A. ,  la“ ”  

actora dedujo demanda en defensa del inter s colectivo de los consumidores,é  

por incumplimiento de diversas normas contenidas en la Ley N  19.496 y lo°  

estipulado en los contratos de transporte a reo suscritos con sus clientes paraé  

las  rutas  Santiago-Lima  y  Punta  Cana-Santiago,  vuelos  que  fueron 

reprogramados  o  retrasados  excesivamente  en  diferentes  d as  del  mes  deí  

febrero de 2018, situaci n que se vio agravada con el comunicado p blico queó ú  

la  demandada  difundi  el  9  de  marzo  de  ese  a o,  dando  cuenta  de  laó ñ  

suspensi n de sus operaciones y, en fin, con la suspensi n del certificado deó ó  

operaci n a reo que resolvi  la Direcci n General de Aeron utica el d a 12ó é ó ó á í  

de ese mes y a o  ñ

Adujo, en lo fundamental, que la demandada transgredi  las siguientesó  

disposiciones:  a) art culo 3 letra a), ya que la cancelaci n y retraso de losí ó  

vuelos  y  la  comunicaci n  de la  suspensi n  de sus  actividades conculca eló ó  

derecho del consumidor de ser informado veraz y oportunamente y convenir 

las  modificaciones  de  lo  pactado;  b)  art culo  3  letra  b),  porque  losí  

consumidores  afectados  no  fueron  informados  en  forma  veraz  y  certera, 

imponi ndose por la prensa de la suspensi n unilateral de los servicios, c)é ó  

art culo  3  letra  e),  que  consagra  el  derecho  de  todo  consumidor  a  serí  

indemnizado  de  todos  los  perjuicios  ocasionados  por  las  infracciones  e 

incumplimientos del proveedor; d) art culo 12, porque los hechos descritosí  

configurar an un incumplimiento de los t rminos y condiciones del servicioí é  

contratado; y e) art culo 23, al haberse vulnerado el deber de profesionalidadí  

del proveedor.

Solicit  que la demandada fuera condenada al pago de una multa poró  

el m ximo legal junto con el pago de una indemnizaci n por todos los da osá ó ñ  

patrimoniales y morales causados, determin ndose los grupos y subgrupos deá  

consumidores afectados, m s costas.á

El demandado no contest  la demanda.ó
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La sentencia dictada por el referido tribunal el diecinueve de mayo de 

dos mil veintiuno acogi  parcialmente la demanda, nicamente en lo relativoó ú  

a  la  infracci n  del  art culo  12  de  la  Ley  N  19.496,  imponiendo  a  laó í °  

demandada  una  multa  por  300  unidades  tributarias  mensuales.  Adem s,á  

determin  los  grupos  y subgrupos  de consumidores  que fueron afectados,ó  

declarando que solo dos de esos tres grupos que define tienen derecho a ser 

resarcidos respecto de los perjuicios que menciona. Asimismo, dispuso efectuar 

las publicaciones previstas en la ley y dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

art culos 54 A y 58 bis de la Ley N  19.496, con costas.í °

La actora apel  el fallo y la Corte de Apelaciones de Santiago confirmó ó 

lo resuelto, con declaraci n que la parte demandada debe implementar eló  

cumplimiento  autom tico  de  las  indemnizaciones  ordenadas  pagar  a  losá  

consumidores que han resultado afectados.

En contra  de  este  ltimo pronunciamiento,  la  misma parte  deduceú  

recurso de casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n. ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que  el  recurso  denuncia  la  infracci n,  por  falsaó  

aplicaci n, del art culo 51 inciso primero de la Ley N  19.496 en relaci n a laó í ° ó  

las  reglas  reguladoras  de  la  prueba  de  la  sana  cr tica,  arguyendo  laí  

vulneraci n  de  los  principios  de  la  l gica  y,  concretamente,  el  de  noó ó  

contradicci n.ó

Ello se evidencia, en su opini n, en el fundamento und cimo de laó é  

sentencia de primer grado, confirmada en la alzada, que distingue los grupos 

de consumidores afectados, basamento que, en opini n de quien recurre, noó  

permite vislumbrar por qu  el informe compensatorio fue considerado por elé  

tribunal para efectos de acreditar solo un tipo de menoscabo y no para las 

otras clases de da o desarrolladas en l, siendo que el propio sentenciadorñ é  

asent  que  ese  antecedente  era  una  prueba  v lida.  La  contradicci n,  enó á ó  

consecuencia, se verifica porque tanto los menoscabos que dieron lugar a la 

indemnizaci n como aquellos que no se ordena resarcir pueden ser asentadosó  

con un mismo elemento de convicci n. ó

As ,  la sentencia reconoce que los consumidores que vieron retrasadosí  
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sus vuelos, pero pudieron viajar, ten an derecho a indemnizaci n en el eventoí ó  

que el retardo los haya hecho perder conexiones o estad as contratadas ení  

hoteles  tanto  en  el  pa s  como  en  el  extranjero,  pero  no  les  concedií ó 

indemnizaci n respecto de otros perjuicios, como el aumento de valor de losó  

traslados al aeropuerto y hotel previamente pagados, incrementos de valor de 

seguros producto del desfase de d as por reprogramaci n del viaje y otrosí ó  

detrimentos similares que devienen del retraso de los vuelos. 

Lo  propio  sucede  con  los  consumidores  que  vieron  frustradas  sus 

expectativas de viaje, ya que a su respecto se concede indemnizaci n por laó  

totalidad de los dineros invertidos en pasajes, debidamente reajustados, pero 

no se otorg  compensaci n por la estad a, manutenci n y hospedaje, trasladosó ó í ó  

y otros gastos que fueron previamente pagados y que no se pueda recuperar.

Afirma, en consecuencia, que si se hubiesen aplicado las reglas de la 

sana cr tica y en especial el principios de la  l gica de no contradicci n, sobreí ó ó  

la  base  del  informe  compensatorio  acompa ado  por  su  parte  los  juecesñ  

hubiesen concedido una indemnizaci n de perjuicios, a estos dos grupos deó  

consumidores, por la totalidad de los rubros demandados a t tulo de da oí ñ  

material.

Por la misma raz n, afirma que la sentencia transgrede el art culo 3ó í  

inciso primero letra e) de la Ley N  19.496, que manda a indemnizar al°  

consumidor todos los da os materiales, mandato legal que, por las razonesñ  

expuestas, no se cumpli .ó

SEGUNDO: Que en lo que estrictamente interesa al recurso reci né  

enunciado, la sentencia censurada dej  asentado que la empresa demandadaó  

Latin American Wings S.A., que obtuvo el Certificado de Operador A reoé  

N  1355, de 30 de diciembre de 2016, en el ltimo trimestre de 2017 y el° ú  

primero  de  2018  y  luego  de  haber  vendido  pasajes  a reos  comenz  aé ó  

retardar, reprogramar y/o cancelar los vuelos al extranjero, particularmente 

los  referidos  a  las  ruta  Santiago-Lima-Santiago  y  Santiago-Punta  Cana-

Santiago. Tambi n estableci  que una vez que se produjeron los retardos,é ó  

reprogramaciones y/o cancelaciones, la  demandada  no dispuso de medios 

de  comunicaci n  para  quienes  hab an  adquiridos  los  pasajes  a reos,ó í é  

llegando incluso a cerrar sus oficinas, lo que se tradujo en que pasajeros 
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quedaran en el extranjero sin poder volver al pa s.í

En dicho periodo, la empresa Latin American Wings S.A. dej  deó  

cumplir no s lo las obligaciones contractuales para con sus clientes, sino queó  

adem s  incurri  en  incumplimiento  a  la  normativa  de  administraci n  yá ó ó  

seguridad impuesta por la Direcci n General de Aeron utica Civil, situaci nó á ó  

que deriv  en la cancelaci n  de Certificado de Operador  A reo que leó ó é  

hab a sido otorgado tan solo dos a os antes.í ñ

Los incumplimientos contractuales, en lo que a pasajes a reos se trata,é  

afectaron a lo menos a 1.974 personas.

TERCERO: Que sobre la base de aquellos hechos, an logos a losá  

establecidos  en  la  causa  rol  C-37.501-2018  de  ese  tribunal  relativa  a 

cuestiones similares a las ventiladas en autos, los sentenciadores concluyen 

que no concurre ninguna de las circunstancias que establece el legislador“  

para  poder  suspender,  retrasar  y  cancelar  el  vuelo  o  modificar  sus  

condiciones; lo que se traduce en que los hechos rese ados en el motivoñ  

cuarto importan incumplimientos contractuales imputables directamente a la  

empresa  demandada.  Dicho  incumplimiento  importa  una  infracci n  aló  

art culo 12 de la Ley N 19.496 sobre Protecci n de los Derechos de losí ° ó  

Consumidores y es as  pues Latin American Wings S.A. incumpli  con laí ó  

obligaci n que el  ó (le) impon a el  art culo contrato  í í (sic) de transporte en 

raz n del art culo 127 del C digo Aeron utico.ó í ó á ”

En seguida, descartando que se hayan infringido el art culo 3 letras a)í  

y  b)  de  la  Ley  N  19.496  por  tratarse  de  normas  program ticas  y° – á  

descriptivas  de  derechos  que  ceden  cuando  se  configura  alguna  de  las 

infracciones particulares que reglan los art culos 12 y siguientes de la Ley- yí  

la norma contenida en la letra e) del mismo precepto -que s lo tiene sentidoó  

si se establece alguna infracci n a la ley y si sta le causa perjuicio a losó é  

consumidores,  por  lo  cual  su  invocaci n  en  forma  aut noma  resultaó ó  

impertinente- y rechazando tambi n la pretendida infracci n al art culo 23é ó í  

de ese cuerpo legal  por estimarlo  inaplicable,  con el  m rito  del  informeé  

compensatorio  elaborado  por  la  actora los  juzgadores  declaran  que  la 

conducta  infraccional  de  la  demandada  origin  que  ó “los  consumidores 

sufrieron  por  una  parte  un  da o  patrimonial  por  no  recibir  lasñ  
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contraprestaciones que contrato (sic) y adem s, enfrentaron el da o por elá ñ  

costo de oportunidad que supone el uso de su dinero en otras alternativas  

que le reportaran utilidades,  tales como las de ahorro.  En consecuencia,  

LAW  debe  compensar  a  cada  uno  de  sus  clientes  afectados  con  las  

indemnizaciones que correspondan por:  El  costo del  reclamo;  Todos los  

gastos derivados de la suspensi n y/o cancelaci n de sus servicios en Chile;ó ó  

Todos los gastos derivados del retraso y la reprogramaci n de sus vuelosó  

nacionales  e  internacionales;  El  costo  de  oportunidad:  El  reajuste  

correspondiente.”

CUARTO: Que, luego,  acudiendo a ese mismo informe, el  fallo 

distingue  tres  grupos  de  consumidores  afectados:  a)  aquellas  personas  a 

quienes los vuelos se les retardaron, pero que pudieron viajar; b) los que 

simplemente vieron frustradas sus expectativas de viajes; y c) aquellos que 

debieron ser tra dos desde el extranjero en condiciones y tiempos distintos aí  

los  que  hab an  contratado,  disponiendo  que  los  primeros  deben  serí  

resarcidos en el evento que el retardo les haya hecho perder conexiones o 

estad as contratadas en hoteles tanto en el extranjero como en el pa s, queí í  

los  segundos  tienen  derecho  a  recuperar  la  totalidad  de  los  dineros 

invertidos en los pasajes, debidamente reajustados y que los terceros deben 

ser resarcidos en los perjuicios sufridos que ello les caus .ó

Empero, la sentencia precisa que solo los consumidores de los dos 

primeros grupos tienen derecho a ser resarcidos. Los primeros, en el evento 

que el retardo les haya hecho perder conexiones o estad as contratadas ení  

hoteles  tanto  en  el  extranjero  como  en  el  pa s  y  los  segundos,  paraí  

recuperar la totalidad de los dineros invertidos en los pasajes, debidamente 

reajustados, pues el monto es acreditable de manera objetiva, es decir, con 

los documentos que acrediten los pagos. En relaci n a los consumidores deló  

tercer  grupo,  la  sentencia  concluye  que no se  demostr  que  el  bien  deó  

naturaleza extra patrimonial haya sido afectado.

QUINTO: Que como ya fuera enunciado,  el  recurso de nulidad 

deducido  por  la  actora  se  articula  sobre  la  base  de  una  infracci n  deó  

derecho que, en su opini n, ha incidido en el establecimiento f ctico deló á  

proceso,  pues  la  sentencia  solo  reconoce  algunos  de  los  perjuicios  cuyo 
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resarcimiento  fue  reclamado,  siendo  que  el  informe  compensatorio 

elaborado por su parte es suficiente para establecer su existencia.  En su 

concepto, esa circunstancia, constitutiva de la vulneraci n del art culo 51 deó í  

la Ley N   19.496 y los principios de la l gica que menciona, conlleva a su° ó  

vez la transgresi n del art culo 3, inciso primero, letra e) del mismo cuerpoó í  

legal. 

SEXTO:  Que  al  enfrentar  semejante  imputaci n  es  ineludibleó  

recordar que el art culo 767 del C digo de Procedimiento Civil admite elí ó  

recurso de casaci n en el fondo contra las resoluciones que indica, cuandoó  

estas han sido dictadas con infracci n de ley, siempre que sta haya influidoó é  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo. As , no cualquier infracci n de leyí ó  

es  apta  para  casar  una  sentencia,  pues  se  requiere,  adem s,  que  dichaá  

contravenci n tenga influencia sustancial en lo resuelto, es decir, que seaó  

determinante en lo que viene decidido. 

S PTIMO:É  Que,  entonces,  al  examinar  las  alegaciones  del 

recurrente  no puede soslayarse  que,  conforme lo  ha  resuelto  esta  Corte 

Suprema, el documento denominado Informe Compensatorio acompa adoñ  

por el Servicio Nacional del Consumidor es insuficiente para acreditar la 

existencia  y  cuant a  de  los  perjuicios,  pues  se  trata  de  un  instrumentoí  

elaborado por la misma parte que lo presenta. As  se ha resuelto, entre otrasí  

sentencias de esta Corte, en la pronunciada en la causa rol N 26548-21 y la°  

dictada en los autos rol N 14.527-2021, proceso este ltimo formado para° ú  

conocer del recurso que el Servicio Nacional del Consumidor dedujo en 

contra de la sentencia confirmatoria pronunciada en los autos rol C-37501-

2018, del D cimo Primer Juzgado Civil de Santiago, en causa seguida entreé  

las  mismas  partes  intervinientes  del  actual  proceso  y  por  an logosá  

incumplimientos del proveedor.

Consiguientemente,  cualquier  disquisici n  sobre  la  valoraci n  deló ó  

referido documento y los aspectos de la pretensi n indemnizatoria resultaó  

inconducente, pues incluso en el evento de invalidarse el fallo impugnado y 

dictarse sentencia de reemplazo, esta Corte no podr a arribar a una decisi ní ó  

distinta sobre este punto de la demanda. 

OCTAVO: Que, por lo dem s, el recurso se explica sobre la baseá  
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de  una  supuesta  transgresi n  a  las  normas  de  la  sana  cr tica,ó í  

particularmente  por  el  desacato  al  principio  l gico  de  no contradicci n,ó ó  

regla que, valga aclarar, podr a entenderse vulnerada si el enunciado objetoí  

de  recriminaci n  contuviese  ideas  excluyentes  y  contrapuestas  entre  s ,ó í  

hip tesis  que  lleva  a  concluir  que  solo  uno de  los  juicios  contrapuestosó  

puede  ser  verdadero.  Pero  distinto  es,  como  acontece  en  el  caso  y  se 

reprueba  en  la  argumentaci n  de  la  recurrente,  que  los  sentenciadoresó  

acudan a un elemento de convicci n para extraer de l solo algunas de lasó é  

conclusiones que desarrolla ese antecedente. 

NOVENO: Que, en consecuencia, el recurso no puede prosperar 

tanto porque la premisa que propone y articula la impugnante no resulta 

suficiente para colegir la presunta infracci n de los art culos 51 inciso 1  y 3ó í °  

inciso  1  letra  e)  de  la  Ley  N 19.496,  cuanto  porque,  por  las  razones° °  

expuestas en el basamento s ptimo, aun si pudiera estimarse que el falloé  

transgrede  ese  precepto  legal,  igualmente  la  infracci n  carecer a  deó í  

influencia  en  lo  dispositivo  de  la  sentencia  reclamada  y  la  eventual 

transgresi n de la normativa indicada igualmente no habr a podido alteraró í  

lo resuelto. 

D CIMO:É  Que,  en  estas  condiciones,  el  recurso  de  casaci nó  

necesariamente debe ser desestimado.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 y 767á í  

del C digo de Procedimiento Civiló ,  se  rechaza  el recurso de casaci n enó  

el  fondo  interpuesto  por  la  abogada  Mar a  Jos  Rubio  Mart nez,  ení é í  

representaci n de la parte demandante, contra la sentencia de cuatro deó  

octubre  de  dos  mil  veintiuno  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago. 

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Silva Cancino.ó ñ

N  85.756-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Mauricio Silva C. y Abogados 

Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. H ctor Humeres N. é
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No firman los Ministros Sres. Silva y Silva C., no obstante ambos haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar por haber 

cesado en sus funciones el primero y estar con feriado legal el segundo.
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null

En Santiago, a seis de marzo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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